
A"VISO 

En el Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas 
han quedado cesantes DIECISIETE policías mu
nicipales. ¿Causas? Las desconocemos. Solo 
podemos apuntar que ya están · cubiertas las 

diecisiete plazas. 

A ver como defienden dicha 8s
Cl1ela ql1e no sea un centro sin vida, 
cuando debe tenerla tan espléndida 
y de donde deben recogerse frutos 
magníficos. 

Por hoy uada más, quizá más ade
lante vuelva a escribir sobre la li:s
cuela del Trabajo. 

L'3 repito las gracias rogándole me 
perdonP. la extensión que doy a esta · 
~arta y sabe puede disponer de su 
afectísimo amigo,, · 

Alfonso G. Rojo 
Huy 9 de Mayo de 1930. 

* 
* * 

N. de la R. -A continl1aci6n in-
se1 tamos un artículo puLlicado en 
nuestro colega de Madrid, «El Socia
lista», el dia 10 de noviembre de 
19:.!7, por creerl<:> de interés para el 
vúLlico y estar relacionado con el 
asunto que trata en su muy atenta 
carta nuestro distinguido amigo don 
Alfonso García-Rojo. 

* * * 

"La Federación Local de Trabajado
ras de Valdepenas, solicita una 

Escuela de Artes y Oficios 
Valdept>ñas, 9.-Vis Directivas de 

las Sociedades domiciliadas en Ja 
Cusa del Pueblo han dirigido al 
Ayuntamiento una petición. cuyos 
fundamentos son los siguientes: 
· 1.0 Que en sucesivos presupues

tos dene omitiéndose el cumplimien
to del articulo 215 del Estatuto mu
nicipal, cuyo contenido es: «Los 
Ayuntamientos de más de veinte mil 
almas deberáu crear o auxiliar esta
blecimientos de enseñanza profesio
nal técnic1 o artística, para la for
mación especializ,ida de sus habitan
tes, según las condiciones de vida 
peéuliares da cada Municipio.» 

2.º Que la actitud pasiva de la 
Casa del Pueblo ha obedecido a la 

~de que Valdepeñas atravesaba un 
periodo de honda crisis económica, 
provocado ·por la pérdida del viñe
do, y que, por tanto, a este pro
blema habría de dársele pr.ioridad, 
orientando tanto el Muniripio como 
los particulares, sus energías y re
cursos en el sentido de dar solución 
al mismo, en beneficio de lodos; pa
trono~, obreros, altos y b1jos. 

3.o Que en las apuntadas circuns
tancias no podian los trabajadores 
valde¡.eñeros organizados, y por ello 
conscientes, pedir, sin fallar a los 
dictados de su conciencia1 se recar
gase en Jo más mínimo el presupues· 
to municipal, aun4ue al pedirlo Pjer
citasen tJ n derecho y se colocaran 
dentro del más puro terreno legal. 

4.0 Que la creencia, por parte 
nuestra, ea la aguda crisis valdepe
ñera ha debido de sar efecto de es
pejismo, puesto qne el _Ayuntamiento 
ba iniciado, y persevera en ello, una 
serie de refór·mas y mejoras locales 
que, si bien demuestran el acendrado 
amor que estos coucejales sienten 
por Valdepeñas y por la cosa pública, 
recargan el presupuesto hasta el 

· punto de alcanzar el repartimiento 
genei·al, nrbib io de última hora, ci
fras jamás igualadas. 

5.0 Que bemos de hacer constar 
el hecho, no mlis qoe para hacerlo 
OOtlstar, de Ja consideración que Jos 
concejales guardan a las eJases pu
dientes; cousideración que se tradu-
ce, en el caso de la pa.vimenlaeión, 
prescindiendo de la autorizición que 
concede la regla 3.ª del artfru!o ~55 
del Estatuto, y que supone, para Jos 
vecim:s de las caUes: d-, nuevo pavi
mento una economía que ascenderá 
a muchos miles de dorm-; milt>s ~e 
duros. pas<trán de 'i!O~ooo. ()Oe han 
de gravitar sobre todos los vecinos. 

6.º Que tambien hemos de hacer 
constar el hecho de que el Ayunta
miento acuerde creai· un Instituto en 
el cual puedan las r.h1ses pudientes 
encont'l·ar enseñanza gratuita para 
sus hijos, y cuyos gastos han de sa
lir también del acervo común; crea
ción que nosotros aplaudimos, como 
aplaudirán los concf\jales la deman
da que en esta solicitud se hace para 
que los beneficios de la enseñanza 
gratuíta sean extendidos a las clases 
media y obrera, más merecedoras, si 
cabe, de protección que las de posi
ción económica holgada. 

7.0 Que el ensayo de Escuela de 
Artes y Oficios que hubo en Valde
peñas desmostró, a pesar de la esca
sez de medios que se dieron para su 
establecimiento, el ansia de cultura 
exi!'ltente en las clases media y obre, 
ra, basta el extremo da ser insufi- · 
cientes las erases para contener la 
multitud de jóvenes de uno y de otro 
sexo que, c:on fé en la ciencia y el 
amor al trübajo, acudían a la Escue · 
la buscando rumbos nuevos para su 
mejoramiento -moral, intelectual Y. 
físico., 

8.0 Que la detet'lniaa:ción de esa 
ilustre Corporación cerrando al pue 
blo las puertas del templo del saber 
en holocausto de las inexorables le
yes de la economía y de la precaria 
situación de numerario, desapareci
da hoy por lo que se ye, df'jó un se
dimento de amargura ligeramente 
velado por la resignación. 

9.0
• Que por todas las razones in

dicadas, y dispuestos a agotar todos 
los recursos que la ley nos concede, 
con objeto de evitar el peregrino ca
so dti que falta pua lo preceptivo 
cuando sobra para atenciones a las 
qua no se rlebe llegar· por útiles v 
convenientes que sean, sin antes ha
ber dotado su ficien temen te lo que la 
ley ordena y la justicia demande, los 
que suscriben solicitan de esa digna 
Corporación acuerde. 

1.º Crear, en cumplimiento del 
artículo '::215 del Estatuto municipal, 
una Escuela de Artes y Oficios o de 
Artes e Industrias. 

~-º Destinar para el estableci
miento o instalación de esta E~cuela 
una cantidad igu 11 a la 11ue ha deja
do y deja ele percibh' el Ayuntamien
to en el actual y futuro presupuesto, 
por no querer hacer uso de la regla 
3." del artículo 355 del Estatuto mu
nicipal. 

3.0 Destinar, para funcionamien
to do la referida Escaela, la renta 
que produz'..lan las láminas de las 
que es propietario el Municipio. 

La firman: Por la Casa del Pueblo, 
Antonio Ruiz,. presidente; por el Gre
mio de Panaderos, Luciauo Ramirez; 
por el Gre•nio rle Toneleros, Deme
trio Malina; por el Gremio de Jorna
leros, Pío Domíugaez¡ por el G1·emio 
de Albañiles, Aurelio Abad, presi
dente;. por el Gremio de Botems, 
Francisco ToledP, presidente; por la 
entidad de Oficios Vario!" AnoreJ 

' o 
Gr·ande, presidente.» 

Banco Manchego S. "· 
Realiza toda clase de 1operaci,ones 

de BANCA Y BOLSA 
CAPITAL: 91.000.000 de Pesetu 

VALDEPEÑAS 

Intereses que abona este Banco 
En imposiciones a vencimiento fijo: 

Al plazo de un mes. . • • 3 por 100 

A tres meses.. . . • . . . • • 3 % por 1 oo 
A seis meses.......... 4 por 100 

A un año............. 4 % por 100 

CAJA DE AHORROS 
Libretas hasta 10.000 pesetas, cua

tro por ciento 11nua1. 

eHH-eH-eHJí . 
Se cotillea: 
Que nuestro CHA-CA.:.CHA do la 

pasada semana ha armado revuelo. 
Que hay quien se lo achaca a \rn 

señor cura amigo nuestro.' 
Que hemos de confesar, sincera

mente, que no nos referíamos a nin
guno de Valdepeña~. 

Que ello fué el producto tle una 
imaginación un tanto exaltada y un 
tanto republicana. 

Que suplicamos muy de veras, al 
señor que ie cargaban el mochuelo 
.que nos dispense. 

Que no t"ratamos de molestar a 
nadie. 

Que conviene no hacer easo de los 
.compañeros hipócritas y falsos. 

Que al fin se celebró la la:n caca-
reada Becerrada de Ja Prensa. 

Que resultó muy animada. 
Que la gente respondió con creces. 
Que no hicieron otro tanto. los. 

flamantes toreros. 
Que no qucremo decir!3 que tuvie

ran miedo. 
Que hay quien dice, que se enfa

daron con la comisión porque no les 
había traido 13rales. 

Que no sabemos lo que hubier;i 
pasado de haba rbs traido. 

. Que suponemos que los hubiera 
tenido que matar el director de lidia 
Ricardo Cortés. 

Que a propósito de este chico, he
mos de decir que trabajó mucho toda 
la tarde y nos dió una lección de 
temple y finura. 

Que al tercer becerro1 que mató 
con el para.bien de la mayoría de.la 
concnrrencia, lo tumbó después de 
dos tentativas, de una soberbia t>s
tocada basta las cintas.· 

Que en resumen hubo: una for
midable presidencia integrada l•º r· 
lo más bonito de nuestras paiEana~; 

un asesor muy complaricnle, (diceri 
que lo andan busc21nrio Caganclio y 
C''iiouelo); un dir.ector de lidia muy 
trabajador y muy valiente; dos baa
derilleros muy va1i0 ntes también; 
dos heridos de verdad; ganas de tra
bajar a ratos en las cuadrillas; y una 
cantidad muy g:·ande, grandísima, 
de ... (no me atrevo a decirlo, pero 
en fin lo dfré), de miedo. 

Banco Espafiol.da Crédtto 
Capital: 100.0 00.000 de pesetas 

Reservas: 41.5&9.236'16 pesetas 
Sucursal de VALDEPEÑAS 

Caja de ahorr0<>.-lntereses que st 
abonan: 4 por ioo.-Libretas máxi
mum rn.ooo ptas.-Sucursales en Es
paña y Marruecos.-Corresponsales en 
las principales ciudades del mundo. -
Ejecución de Loda clase de operacio
nes de Banca y Bolsa. 

Cuenta& corrientes a la vista 
con interés anual de 2 y 1/2 por 100 

Consignaciones a Yencimiento fijo 
L'n mes.......... 3 por 100 

Tres meses • . • • . • . 3 % por 100 

Seis meses •••• , • • 4 por too 
Un año........ ... 4 Mi por roo 

P 1 DA 
en todas partes el mejor· de los 

vinos marca 

PRllTD 
Félix Recue,ro 

Librería y Papelería 
,Objetos da Escritorio· 

Inmenso surtido en Gramófonos 
y discos. 

Ultimas novedades musicales. 

Real, 1, Valdepeñas 

---------- -· ---

Grandes programas en el 

CINE ·IDEAL 
Hoy jueves, se proye~tará la gran película. de a ven· 

turas _ 

SU ÚLTIMA HAZANA 
El domingo, la INSUPERAB~E WARNER BROSS, 

alta mente celebrada 

El CANTOR &El dAll 
! por AL- JONSON 

Próximamente, la sublime película U. F. A. de gran 

e moti vid ad sensacional y artística 

.L~MO!-iTf\ÑA 5AG~A~A 
por lÜs campeones mundiale::; de SKI:S 

L. TRENKER y L. PETERSEN 
P;onto, proyectará también la gran. película cómica 

de la temporada 

La. castiga dora 
por el Rey de la Risa 

CHARLES MURRA Y 
con la geniEtl nctriz cómica 

LUISA FACENDA 

2 7 Oastellanos7 2 
Recibidos gran surtido Abanicos japoneses de 7 pesefas a 

. Nu comprar sin antes visitar esta casa. 

earmelo Madrid Penot 
Fábricas de A?eite de Oliva, Orujo, Sulfuro de Carbono y 
Bodegas de Vinos finos de mesa de cosecha propia. 
Fábricl-l de Ha!'inas en Almagro. 
Se venden aceites finos de olí va y orujos de b<:ijil y alta acidez. 

UNIÓN ESPAl'lOLA 
Gompaflía de Seguros GeQerales 

(Autorizada por R. O. de 26 de Junio de 1929) 

Espoz y :hl-lina7 1_ - ~AD..R,Ir 

Seguros de Incendios. . Seguros de Cosechas. 
Seguros de Responsabilidad Civil. 

Seguros de Automóviles. Seguros de Robo. 

Agentes en las principales ciudades de la provincia. 

Subdirección para CIUDAD- REAL 

Manuel Ballenato Becerra 
VALDEPEÑAS (C. Real) 

Se desean ageD. tes 

DINERO BARATO 

Agencia de Préstamos 
P.ARA EL 

Banco Hipotecario de España 
Esta casa se encarga de tramitar 

con to~~ rapidez y absoJuta reserva, 
la:s p_ehcrnnes de préstamos que se le 
conf10. 

El Banco Hip t · d o ecar10. e España 
ofrece tales ventajas que en m h ' 
casos 1 , · uc os 

. os prest.amos e interéi;;es se 
canc_elan mediante el pago anual de 
_un siete po~ ciento aproximadamente .. 

Comerciantes y Propietarios, pue-
den desenvolverse en su _ 
rb ~ d s negocios 
1 rau ose_ de la ns:ura sin agohioo de 
?la~o ?1ed1ante el pago de oantid d 
ms1g:nificantes. a es 

m:acili~a detalles e infürmes verbaJ-
?ie o por correspondencia D a 

lestbw Sanz- Valdepeñas • • ·e· 

l~I~ . 'ª MBll~ll ~· 
TOMAS LÓPEZ-TILLO ,~ 

DESTILERÍAS ·'"· 

VALDEPEÑAS 

DROGUERIA SIGLO ll 
Arturo Espinos~ 

Pi V Margall, 4. Valdepeñas >~ 
Contadores, Pararrayos, Cables~ 

Lámparas eléctricas. Tubos de ge,: 
ma, Mangas de filtro, Materias cal~:. 
rantes Y Prodaetos químicos. . ~': 
. Aguas deJ Salobral, para las eofe~, 
medades del rii16n, híCJl'ado eslómjS. 
go y h · " ' . ' emorro1des, insustituible 
muy recomendada para Jos d~ 
béticos. · 
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